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El disfrute de los beneficios quedará supeditado a! uso privado 
de. la futura central hortofrutícola Orden del Ministerio de Agri
cultura de 16 de marzo de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14972 ORDEN de 25 de abril de 1979 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
d» la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada un. de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las entidades beneficiarias para 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y. por consi
guiente. al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Alcarreña de Esencias», para 
la instalación de una industria de destilación de plantas aromá
ticas en Cañaveruelas, término municipal de Huete (Cuenca), 
por cumplir las condiciones y requisitos del Real Decreto 634/ 
1978. de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 22 
de marzo de 1979.

Empresa «Vicente Fortea Belenguer y José María Sabater 
Vicent». para la instalación de un centro de manipulación y 
envasado de agrios en Burriana (Castellón), por cumplir las  
condiciones y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación. Orden del Mnisterio de Agricultura de 
22 de marzo de 1979.

Empresa «Embutidos Tenerife, Sociedad Limitada», para las 
instalaciones de las industrias de sala de despiece, conservas 
y salazones cárnicas y modificaciones de fábrica de embu
tidos en La Esparanza (Santa Cruz de Tenerife), por cumplir 
las condiciones y requisitos del Decreto 1560/1972, de 8 de ju
nio, Orden del Ministerio de Agricultura de 22 de marzo de 1979.

Empresa «Peal. S. A.», para la ampliación de un secadero de 
cereales actividad de secado de productos agrícolas, en el tér
mino municipal de Badajoz, por cumplir las condiciones y re
quisitos del Decreto 2392/1972, -de 18 de agosto. Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 20 de marzo de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14973 ORDEN de 8 de mayo de 1979 por la que se acepta 
la renuncia de los beneficios fiscales concedidos a 
La Empresa «Alcoholera de Almendralejo, S. L.», 
al amparo de la Ley sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de fecha 14 de marzo de 1979 por la que se acepta 
la renuncia formulada por la Empresa «Alcoholera de Almen
dralejo, S. L.» a ios beneficios que le fueron concedidos, pre
vistos en el artículo 3.º de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre 
(expediente BA-34),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de 
procedimiento Administrativo v 18 del Decreto 2853/1964 de 8 
de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los benefi
cios tributarios que le fueron otorgados a la Empresa «Alcohole
ra de Almendralejo, S L.». por la Orden de 31 de mayo de 1978 
publicada en e! «Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio si
guiente, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o 
reintegrarse, en su caso, las bonificaciones u subvenciones ya 
disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14974 ORDEN de 8 de mayo de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Industrial y Comercial del 
Mármol. S. A.», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Industrial y Co
mercial del Mármol, S. A.», con domicilio en Jaca (Huesca), 
en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fo
mento de la Minería, y visto el preceptivo informe emitido 
por el Ministerio de Industria y Energía en relación con la 
indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellos relacionadas decla
radas prioridades: Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978. de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta dé las Personas Fí
sicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3." del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Industrial y Comercial del Mármol, S. A.», con domi
cilio en Jaca (Huesca), en relación con su actividad de explo
tación, beneficio y tratamiento del mármol, y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del articulo 66 de! texto refundido, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto Genera] sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se 
fabriquen en España. La importación requerirá certificado del 
Ministerio de Industria y Energía acreditativo de que dichos 
bienes no se producen en España y de que los proyectos téc
nicos que exigen la importación de los mismos no pueden sus
tituirse, en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por 
otros en que la participación de elementos extranjeros sea 
menor El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional autorizado por la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el caso 
de que la Empresa «Industrial y Comercial del Mármol, S A.», 
se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el plan de



abastecimiento de materias primas minerales, aprobado por el 
Real Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabi
lidad separada de la actividad minera, distinguiendo además, 
en su caso, la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la So
ciedad «Industrial y Comercial del Mármol, S. A.», son de apli
cación de modo exclusivo a las actividades de explotación, be
neficio y tratamiento del mármol ornamental en la cantera 
«La Bordeta», así como en los permisos de investigación «Can
franc» número 2017 y «Canfranc II» número 2018, cuando el 
arrendamiento de estos permisos a «Mármoles de Canfranc, 
Sociedad Anónima», esté debidamente autorizado.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14975 ORDEN de 8 de mayo de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Explotación Minera Interna
cional España, S. A.», los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Explotación Mi
nera Internacional España, S. A.», con domicilio en Madrid, en 
el que se solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería y visto el preceptivo informe emitido por el Mi
nisterio de Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Explotación Minera Internacional España, S. A.», con domicilio 
en Madrid, en relación con su actividad de investigación, explo
tación tratamiento y beneficio de minerales de plomo y cinc 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo, que se fabriquen en 
España. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no puden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional autorizado por 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.º del Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de 
que la Empresa «Explotación Minera Internacional España, So
ciedad Anónima», se dedique al ejercicio de otras actividades no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios 
en el plan de abastecimiento de materias primas minerales 
aprobado por el Real Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, deberá 
llevar contabilidad separada de la actividad minera, distin
guiendo además, en su caso, la relativa a los recursos priori
tarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Explotación Minera Internacional España, S. A.», son de

aplicación de modo exclusivo a las concesiones de explotación 
«Santa Bárbara número 506» y «Santa Bárbara II» que en el 
término de Piedrafita del Cebrero (Lugo), tiene la Empresa en 
régimen de arrendamiento.

Tercero.—El imcumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14976 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se 
dispone la ejecución en sus propios términos de la 
sentencia dictada en 15 de abril de 1978 por la 
Sala Primara de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 1.095/1975, inter
puesto por el Ayuntamiento de Cobeta (Guadala- 
jara) contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 16 de octubre de 1975.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de 
abril de 1978 por la Sala Primara de lo Contencioso-Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid en re
curso contencioso-administrativo número 1.095 de 1975, inter
puesto por el Ayuntamiento de Cobeta (Guadalajara) contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 
de octubre de 1975, sobre Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria, Cuota Proporcional;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor García Yus- 
te, en representación del Ayuntamiento de Cobeta (Guadalajara), 
frente a la Administración General del Estado, contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 16 de 
octubre de 1975, que confirmaba la del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Guadalajara de 31 de marzo del 
mismo año, dictada en la reclamación económico-administra
tiva número 60/75, que a su vez confirmaba la liquidación a que 
la demanda se contrae debemos declarar y declaramos ser con
formes a derecho todas las referidas resoluciones y liquidación 
impugnadas; todo ello sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso 
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

14977 ORDEN de 9 de mayo de 1979 por la que se dispone 
la ejecución en sus propios términos de la senten
cia dictada en 7 de abril de 1978 por la Sala 
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 1.097/1975, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cobeta (Guadalajara) con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 26 de noviembre de 1975.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la setencia dictada en 7 de 
abril de 1978 por la Sala Primara de lo Contecnioso-Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.097/75, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Cobeta (Guadalajara) contra resolución 
del Tribunal Económico Adminstrativo Central de 26 de noviem
bre de 1975, sobre Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, 
Cuota Proporcional;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Cobeta 
(Guadalajara) contra la Resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de fecha veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, a que las presentes actuaciones se 
contraen, debemos de:


